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le reaiilaíes
En vísperas de unas futuras elec

ciones generales, á juzgar por los 
anuncios y preparativos que en to
das partes se hacen y se oyen no 
parece inoportuno el fijar un mo
mento la atención pública en lo que 
clara y manifiestamente constituye 
la más honda aspiración del pueblo 
español en orden á las orientacio
nes de una política sana y prove
chosa á los intereses nacionales.

En el orden material y en el in
telectual y moral, todo ó casi todo 
está por hacer ó solamente iniciado 
entre nosotros. Transformación de 
hecho de la agricultura; construc
ción de los muchos caminos veci
nales, carreteras y vías férreas que 
España necesita; repoblación de 
montes; creación de colonias peni 
tenciarias; buena organización de 
las escuelas primarias y superiores; 
municipalización de ciertos servi
cios; creación de tablones y tablas 
y centros reguladores q ie puedan 
hacer más fácil y llevadera la vida 
á las clases humildes; fundación de 
laboratorios, de granjas de experi
mentación, etc., etc., he ahí la po
lítica verdadera, la política de rege
neración, de bienestar, de prove
cho, que en lo sucesivo deben des
arrollar y llevar á cabo cuantos as
piren sinceramente á vivir en des
posorios con la verdadera opinión 
pública, que no la constituyen un 
puñado de sectarios, de profesiona
les de la política, de vividores y 
electoreros de oficio; sino la masa 
inmensa de los labradores, de los 
terratenientes, de los obreros, de 
todos los que de su honrado traba
jo viven y se sostienen.

Bien hallados todos, satisfechos 
y tranquilos con las santas creen
cias y tradicionales prácticas que de 
nuestros antepasados hemos recibi
do, lo que las gentes ambicionan y 
esperan con anhelo es el impulso y 
desarrollo de los grandes intereses 
sociales, económicos, agrícolas é in
dustriales que hoy están desatendi
dos y poco menos que ignorados, 
lo mismo en los altos centros del 
Estado que en los más modestos de 
las provincias y de los pueblos.

Es esta una de las mayores y 
más graves culpas que el sectaris
mo de nuestros tiempos habrá que 
cargar en cuenta. Mientras el traba
jo escasea en el mundo obrero, pro
duciendo en él angustias y trastor
nos sin cuenta; mientras la agricul • 
tura y la industria arrastran vida 
precaria y diñcii y un hondo males
tar colectivo se traduce diariamen
te en conflictos económicos de to
da especie, los que en sus manos 
tienen ¡aa riendas del Estado, creen 
haberío hecnu lodo con disc Ur un 
fantástico problema r^iigiusu.

Es un error que no puede per
durar y que de seguro acabará Un 
pronto como la conciencia pública 
llegue á darse clara y perfecta cuen
ta de ello.------ , — ...............

NOTICIAS MILITARES
Destinos en Artillería

Se h* dispuesto que el primer teniente de la 
Comandancia de Artillería de El Ferrol y en co
misión en la de Melilla, don Antonio García Gon
zález, cese en la expresada comisión y se incorpo
re á su destino, y que el de igual clase de la co
mandancia de Gran Canaria, don José González 
Estéfani y Caballero, pase en comisión á la de Me- 
liila sin dejar de pertenecer a su actual destino.

Ascenso
: Ha obtenido el ascenso á Comisario de Guerra 
j de primera clase, el de segunda don Augusto C. 

de Santiago y Gadea, notable escritor, que tan 
activa parte tomó en el esclarecimiento de la figu
ra del segoviano Almira, con ocasión del centena
rio de la independencia, y tío del alumno de Arti
llería don Eduardo Santiago.

Reciba el señor Gadea nuestra felicitación.
Las propuestas de recompensas

El ministro de la Guerra se propone resolver á 
la mayor brevedad cuantas propuestas de recom
pensas quedan pendientes por la campaña de Me- 
lilla.

Al propio tiempo que ha dado orden á la Sub- 
| secretaria para que activen los trabajos de exa- 

■ men de los que han tenido entrada en el Ministe
rio, el general Aznar ha indicado al general Soto- 
mayor la conveniencia de que no se envíen nue
vas propuestas de recompensas.

Las elecciones en los distritos 
de Cuéllar, Segovia

La Uúe mcivil uu na 
deavaaecidu la oaouridad de que apare 
ce rodeada la cueaüóu e.ectorai ea caei 
todos los distritos de ta provinoia. Bueno 
es que así lo consignemos para dar sa
tisfacción á ia natural curiosidad por 
tantas incomprensibles oscilaciones en 
el Gobierno y en el partido liberal eego- 
viano.

La claridad y la decisión solo brillan 
en el distrito de Cuéllar. Este distrito 
entra de lleno en la combinación que 
los señores Canalejas y Maura es de su
poner hayan arreglado para evitar lu
chas ea ciertos y determinados distritos, 
que por mutua compensación deja siem
pre un Gobierno á disposición de sus 
adversarios políticos. Ei desarrollo cada 
día mayor de la política conservadora en 
Cuéllar y el relieve creciente que ad
quiere la personalidad política del señor 
marqués de Santa Cruz hacen que la lu
cha sea estéril para los liberales de 
aquel distrito, y por lo tanto nada pier
de el Gobierno con reservarle para la 
oposición conservadora, tanto más cuan
to que la actitud de los directores de la 
política liberal en aquella localidad no 
es de adhesión á la política de la actual 
situación.

Da ahí que cada día se acentúa más 
esta separación y los últimos actos del 
Gobierno sean de completo apoyo á la 
candidatura del señor marqués de Santa 
Cruz. De eilos ha q uerido el Gabinete 
dar un elocuente teaiimonio, relevando 
del cargo de alcaide de aquella villa á 
don Mariano de la Torre Quiza y nom
brando á nuestro correAgioaario y ami
go don Leocadio SuArez, que ya desem- 

; peñó la alcaldía en la anterior situación 
conservadora, demostrando en ella un 
acierto y una rectitud dignos de todo

I
 encomio.

La noticia habrá producido grau sen
sación en el distrito y seguramente hará 
ver con c-andad a loe más ciegos la ne- 

. cesidad de agruparse en torno de 1a caa- 
í didatura del actual diputado á Cortes, 

dando al oivido toda división política 
para constituir un sólo partido que ten- 
gi por vbj .tu uu ia*r 1 1 fl .s u c ia  pulí- • 
tica on í.Tur ue .us LiieftAe» geuer«ie< 
de t-quex país. í

t „ •** :
, La el distrito de Segovia sigue el enig

ma. Se dijo que el señor La Calle sería 
el oficialmente designado para la dlpu» 
taoión á Cortee, y ayer leimos en un 
apreciable colega que en Atención á U

; incapacidad que aquel afecta como vo- 
¿ cal de la Comisión provincial, se había 

indicado al señor Pedrazuela, si bien 
hasta la fecha lo único oficial es que no 
aparece alterada la candidatura del se
ñor marqués de Carvajal.

En Diario de Avisos leimos igual
mente que el señor La Calle había visi
tado al señor marqués de Cañada Hunda 
obteniendo de él la prumesa de que á 
presentarse ei señor La Cade, ni ei mar

- qués ni su hijo don Francisco le dispu
tarían el acta.

Efactivameutu, la entre vista se cele
bró, pero sin duda deba haber algo que 
aclarar, adicionar ó suprimir, en la ver
sión que de ella se ha dado á la publi ■ 
cidad, cuando el señor marqués de Ca
ñada Honda ha escrito á nuestro direc
tor señor Cano de Rueda, desde Sevilla, 
anunciándole su próxima llegada á Se- 
govia para aclarar lo sucedido y tratar 
con sus amigos de la actitud política 
que el partido conservador local debe 
adoptar en las próximas elecciones.

Estamos, como se ve, presenciando 
el milésimo traspiés, del partido liberal 
segoviano. 

fensioiies a marvistas
Ai uumoazar i» c-mp-iix do Mdáua y 

ser iiamanos a fi aa loa looei viaiád, ee 
pub iüo a* Ko*. q o j íc iu ao 22 a* Jado 
cohcedisndo derecho á la peuaióu ó so 
Curro do O,oO poseías diarias a .aa eapu 
aas do aqaéi-us; pero ei cumpámioutu 
de eata Uiapoaición experimouió tanta 
lentitud, que ai regrosar los leaervistas 
A sus hogares aún no habían empez ido 
á satisfacerse las citadas pensionad, y 
aún algunas no han sido satisfechas to
davía.

Por otra parte, sucede que las pensio
nistas que residen en pueolos que tie
nen larga y difícil comunicación con las 
capitales de las provincias respectivas 
no pueden percibir sus modestos deven
gos si no emprenden un largo y costoso 
vieje, que ios supone diapoudius muy 
superiores A las oaniididea que liouen 
que percibir, lo que nace que muchas 
tengan que renunciar a su cubro, resul
tando, por io  lauto comprntamonte ilu
sorias las pensiones con tan plausible 
deseo otorgadas.

Ei, pues, necesario, y creamos que el 
ministro de la Guerra se apresurará A 
gestionarlo, implantar algún medio de 
que llegue á manos de los interesados el 
importo de sus pensiones, y no se dé el 
caso de que en las capitales de provin
cia se alquilen... mujeres que hagan de 
reservistast vaya sup.auuuiuu «o dice 
que ya h« hocño en aiguna pane.
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en mis manos, para lo cual voy á mandar se 
practique inmediatamente una batida.

Estas últimas palabras fueron un rayo de 
luz para Larrendu, que conoció por eilss la 
imposibilidad en que se hallaban los ingleses 
do probarle el crimen de que con justicia le 
acusaban. Así fué, que algo más repuesto de 
su pasado terror, exclamó, procurando dar á 
sus palabras un acento de verdad.

—Señor, me someto gustoso á esa prueba, 
porque ella manifestará nuestra inocencia. 
Naturalmente las olas habrán arrojado sobre 
las costas algunos fragmentos de la «Marie- 
Jsannette» y algunos cadávsres de mis des
graciados compañeros, búsq usase unos y 
otros, y ellos hablarán por mL

La sencilla observación del marinero, hirió 
la observación del comandante inglés, que por 
otra parte era un homore humano y bueno, á 
pesar de sus arranques de mal humur.

En su consecuencia, temeroso de castigar 
á unos inocentes, si obraba con demasiada 
precipitación, dispuso que los náufrsgos fuesen 
conducidos al cuartel.

Por buena precaución mandó que se pusie
ran incomunicados, y esperó ocupando lo que 
restaba do la tarde, en tomar declaraciones y 
reunir notic'u.
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—¿Estáis seguro?
—Si aun pudiera caberme alguna duda, de

saparecería al oir pronunciar tan repetida
mente esa exclamución, que todavía hiere mi 
oido como una horrible pesadilla.

—¿Cuál?
«¡Toanerre de Dieu!» Muchas veces la oi 

proferir con la misma entonación, entre el 
obsceno cántico de una bacanal, y el lastime
ro ¡ay! de un moribundo.

El comodoro permaneció un momento pen
sativo, y luego dijo:

—Cuidad, Mr. Henry, de no manifestar á 
nadie vuestro descubrimiento. A mi cargo 
queda la averiguación de la verdad.

Los dos interlocutores ibm á separarse 
cuando el teniente Huntley se llegó á s Um , 
manifestando en su rostro señales de inquie
tud.

—Señor comandante.—dijo—dos soldados 
que arrojándose al sgus, pudieron salvarse 
sin lesión alguna de la refriega que sostuvimos 
en el bergantín francés, han creído que esos 
tres hombres formaban parte de la tripulación 
del mencionado buque, á los cuales dicen re
conocer, sobre todo al que acaba de hablar, 
por ser uno de los que más se distinguieron 
en el combate, repartiendo golpes á com-:

Almanaque biográfico

Lorenzo de Médicis
8 de Abril

Cuando Pedro I bajó al sepulcro, Lorenzo Médi
cis y su hermano Julián fueron proclamados por 
los florentinos «Príncipes del Estado», y ambos se 
hicieron cargo de los negocios públicos. A poco 
de ocurrir esto, sublevóse Volterra contra la 

. administración de Médicis, y casi al mismo tiempo 
varios desterrados penetraron en el Estado floren

- tino, para levantar en armas al país; mas la 
energía con que acudió Lorenzo á reprimir ambas 
rebeliones, dió por resultado que éstas tuviesen 
escasa trascendencia y que Florencia quedara en 
breve espacio de tiempo completamente pacifi
cada.

^Para desdicha de FJofencia no fué muy duradera 
la paz que disfrutaba desde bla sublevación de 
\ olterra; pues los enemigos de Médicis, entre los 

i que se distinguían la opulenta familia de los Pazzi, 
conspiraban calladamente y conquistaban adep
tos, poniendo de relieve la perversión de costum- 

. bre y el fausto con que vivían los principas, 
teniendo por resultado tales trabajos que se fra
guara un complot para asesinar á Lorenzo y á 
Julián dorante los oficios divinos á que habían de 

_ asistir cierto dia en la catedral. *
• Julián cayó muerto en el mismo templo á los 
i golpes de sus asesinos; pero Lorenzo, más sereno 

y valeroso que su hermano, se defendió bravamen
te de sus enemigos, sobre los que. cayó al trente 
de los suyos, destrozándolos por completo.

La muerte de Sixto IV puso término á la guerra 
que éste y el rey de Ñipóles declararan á Florencia 
á consecuencia de dicha conspiración, y la subida 
de Inocencio VIH al Pontificado permitió á Lorenzo 
de Médicis pasar el resto de su vida tranquilamen
te y dedicado á las artes y á las letras, por ser este 
papa muy amigo suyo.

Lorenzo murió á los cuarenta y tres años de 
edad, el día S de Abrí; de 1492.

EN PROVINCIAS

Drama por la electriciilail
Orense 7.—Acaba de ocurrir en esta 

capital un terrible auceao.
Las personas que poco después de las 

diez de la noche transitaban por ei 
puente Mayor, Biatieron, al pisarlo, una 
tremenda conmoción eléctrica.

Eatre a. puente y uno de ios cables 
que conducen la corriente de aiu ie.i- 

| aión, habían esiao.ecidu un contacto.

| Uno de los que aiatierón la descarga 
? fué don Eduardo Lamua, recaudador de 

contribucionea da Cañedo.
Al experimentar la aacudida, vaciló é 

inatintivamente ae agarró á la barandilla 
de hierro.

Entoncea aintió todo el paso de la al
tísima corriente.

El desdichado murió en el acto car
bonizándosele manos y cara.

A diez metros de distancia del cadá
ver ctyeron cuatro machos que un ca- 
rretaro conducía con un ramalillo.

Dos de los pobres animales murieron 
instantáneamente.

El carretero, comprendiendo el peli
gro, huyó sin ;que por fortuna suya tro
pezase con ningún punto metálico.

Ha producido en Orense verdadera 
consternación el inesperado y triste su
ceso que costó la vida al desventurado 
Lemus.

Ik  proyectos de íemiwes
Un aumento de cinco millones —Creación de es

cuelas.—La asistencia escolar—Construcción 
de locales.-La inspección.—Asamblea lmpor« 
tante.

Según nuestros informes, los aumen
tos del futuro presupuesto de lustruo- 

; ción públca responden á un plan del 
señor conde do Romanoaes, del que ya 
hemos dado la orientación general, y 
cuyos fundamentos son los siguientes, 
en cuanto se refieren á la instrucción 
primaria.

Creación de tantas escuelas cuantas 
sean bastantes para que la población 
escolar de España no carezca de cultu
ra por fdta de establecimientos donde 
recibirla, como ahora acontece, y en 
tanto que las escuelas oficiales, en un 
período de diez años próximamente, 
puedan subvenir por sí solas á esta nece
sidad, dar acceso en determinadas es
cuelas privadas á los niños pobres que, 
por falta de local, no puedan ser admi
tidos en las púb iess.

Esta reforma permitirá abordar el 
problema de la asistencia escolar.

Transformar en escuelas graduadas 
todas las que vaquen en poblaciones de 
alguna importancia, dotándolas decoro
samente, á fin de que la carrera del Ma
gisterio pueda ofrecer á la juventud es
tudiosa los estímulos y alicientes que 
busca, y á la larga obtiene, en otras pro
fesiones.

Construir locales-escuelas para que 
en ellos se dé la enseñanza conforme á 
los preceptos que la higiene y la peda
gogía demandan de consuno.

R-formar las Escuelas Normales, es
tablecer en ellas ¡a inspección debida y 
ordenar su funcionamiento de tal modo 
que pueda exigirse al profesorado, no 
sóio pruebas periódicas de su aptitud,

M.C.D. 2022
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El decreto es á todas luces motivado 
por la condescendencia de ciertos obis
pos, respecto á diversos matrimonios 
reales.
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por homicidio frustrado contra 
Llórente Palomo.

Informe del fiscal
El señor Arnaiz sostuvo sus 

siones pronunciando para ello

que eu im reiaCionee de as gurús se omi* 
teu a u 6 numbrea de ios asegurados y sóxo 
se expresa ex número de la póliza.

También se hace referencia, en d¡« 
ob* Real orden! al gri, 301 4*1 Re|H<

<1 tiempo la demora de la apertura por 
cuanto ai presenie hace en Valencia re
lativo frío, y las fiestas al aire ubre cuan
do hace frío, no resultan.

ae de PW que el frió durt poso

CHS» DE SOCORRO
Llevamos dos días sin que en esta po

blación se haya registrado accidente al
guno desagradable, que precisase la
asistencia facultativa en este benéfico 
establecimiento.
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Instrucción pública
Entrega de documentosque aprovechó hábilmente todos los 

"ntdícjos que la causa y el juicio ofrecían 
*D"iffYÍvor de Miguel Llórente Palomo. 
•16Í> Obtuvo el señor Cano que no es po- 
r;Y sible juzgar á ciegas los delitos sino es-

Hto frustrado de homicidio.
Informe de la defenea 

nóiooi
,1ct,m¡El abogado defensor don Rufino 

no de Rueda pronunció un diicurso

.IM 1 'W--------------------:--------- --------------------------------------------
* "iihe la responsabilidad de sus funciones I ció, y por lo tanto, el delito era de la- 

académicas. I siones graves con pérdida perpetua de
Los detalles de obra tan importante, I los movimientos de dos dedos.

se hallan subordinados todavía, en lo I Entró i fundamentar después los he 
que á las escuelas primarias se refiere, I ohos en que apoyaban las circunitan- 
á los efectos de la Asamblea de inspec- 1 cias extintivas de la penalidad, encon- 
tores de primera enseñanza que se ha- I trando que al estar á caballo Eduardo 
brá de celebrar en Madrid desde el 25 I pudiendo huir si hubiera sido acometido 
al 30 del corriente mes. | por Miguel, prueba que éste no fué el
- - "——^■^♦-—1 । ■■■ I agresor, y por el contrario el lugar en

que se verificó es indicio de que el agre
sor fué el primero de aquellos indivi
duos.

El letrado encontró también indicios

Tribunales
AUDIENCIA PROVINCIAL

dado enterada de la relación formulada 
con sujeción á lo prevenido en el ar
tículo 23 del Real decreto de 20 de Di
ciembre de 1907, para proveer interina
mente escuelas en la provincia de Sego- 
via, y aprueba los nombramientos acor
dados por la j unta de la referida pobla
ción en sesión celebrada en 28 de Febre
ro ú timo.

-i ■ ■je 1 a I que probaban la existencia de un arma
HOlUlCldlO I mstrddo I P°r Parte de Eduardo: 1.® en la pequeña . . I herida de arma blanca que tenía en el

Juicio por juradoi I peoho Miguel; 2 0 en las cortaduras del 
A las cuatro de la tarde de ayer se | tapabocas de éste y 3.° en que Miguel no 

reanudó la vista de la causa

rreoto informe en el que hizo resaltar la 
falta de prueba sobre el modo de rea
lizarse el delito, quedando como único 
hecho claro de realización del hecho 
punible.

Persistió el ministerio fiscal en llamar 
la atención del jurado de ser diez y ocho 
las heridas que Miguel infirió á Eduardo, 
lo cual daba á entender que tuvo el pro
pósito de matarle empleando para ello 
la hoz como arma adecuada, repitiendo 
considerablemente los golpes y dirigien
do éstos á órganos importantes para la 
vida.

( El señor Arnaiz apoya su argumenta
ción con citas legales, leyó varias sen
tencias del Tribunal Supremo de Justi
cia y terminó solicitando del jurado un 

íh  veredicto de culpabilidad para Miguel 
VbLlorente Palomo, como autor de un de-

tregirse á la policía, y la única arma 
que tenía que era la hoz, la dejó en el 
camino de la Rumbona.

El discurso del señor Cano de Rueda 
fué escuchado con atención profunda 
por el tribunal y por el numeroso pú
blico que totalmente llenaba la Sala.

Resumen y veredicto
No hay que decir que el señor Presi

dente (López Díaz) hizo un resumen 
como siempre claro, imparcial y de to
nos serenos como debe ser esta parte 
del juicio.

Retirado el jurado á deliberar, volvió 
á la Sala leyendo su veredicto.

En éste aprecia el jurado la existen
cia de un delito de lesiones graves infe
ridas por el procesado á Eduardo del 
Pozo, apreciando en favor de aquél la 
circunstancia eximente de propia de
fensa.

Se suspendió la sesión hasta esta tar
de en que se leerá la sentencia que, de 
conformidad con el veredicto, será de 
libre absolución.

La Jura de Banderas
Invitaoionee

Como ya dijimos hace días, por el Go
bierno Militar s) han circulado las in
vitaciones á todas las autoridades, cen
tros, corporaciones y jefes y oficíales 
retirados del Ejército, para el acto de la 
Jura de Banderas, que ha de celebrarse 
pasado mañana.

Esto no obstante y por si alguien no
la hubiera recibido, por cualquier causa 
agena á aquél, cumplimos gustosos el 
encargo que nos hace el Excmo. señor 
General Heredia, Gobernador militar, 
de esta provincia, de invitar por con
ducto de estas columna» á todos aque
llos y al noble y honrado pueblo segó* 
viano, que seguramente, se asociará con 
el entusiasmo en él peculiar á tan her
moso y patriótico acto.

De sociedad
Ha llegado á Segovia el espitan de 

Ingenieros don Rafael Serta Aatraín.
—Después de permanecer breves días 

en Torégano, ha regresado á Vallado- 
lid, incorporándose a su destino, el pri 
mer teniente del regimiento de Isabel 
II, don Román Manía.

—En Pontevedra, ha fallecido, vícti
ma de rápida enfermedad, la beüa y 
distinguida señorita Carmen Riestra, hi 
ja de los señores marqueses de Riestra,

Las juntas provinciales de instrucción I cercanos parientes dsi administrador de 
públici de Mídrid y Vellidolid, ruegan Hacienda de e.ta prormoia don Mana- 
i la de Segovia «e eirva entregar cier- Re01bi „ d, lt flaadl nuMlro 

Y tear-l." inteligencia para reoon.truir ! to“ doo“m’al0't dQñ“ M“icio pé«me.
’ do» hecho» dando valor á todoa loa indi- í doi111 Romero, rendente» en | —Kn la parroquia de lo» Jerónimo»

n(J oíos de mayor ó menor importancia que I Labsjos y Segovia.
existan en la causa, pues á veces la fuer- I Credencial

” za persuasiva ó convincente de un he- I Se ha recibido la credencial nombran- 
cho indiciarlo es de mucha mayor im- I ¿0 maestro en propiedad de la escuela 
portencia que el testimonio de mucho. ública elemental de niflM de v.ui« 
ucoiarHiiic"- i

Afirmó que el propósito de Miguel (Valladolid) á don Santos Vaca Rodrí- 
Llorente no fué el de matar á su adver- I guez, maestro de la de niños de Migue- 
sario, sino simplemente el herirle; y es- | láfiez. 
tando como estaba debajo en la lucha, 
manejó la hoz como pudo hacerlo, des
ordenadamente y sin dirección fija, sin 
otro propósito que el de rechazar á su 
adversario. De ahí que los golpes fueran 
inferidos en distintos sitios y su impor
tancia variable, desde la simple erosión 
hasta la herida más grave.

No existe, por lo tanto, un propósito 
indudable y conocido por parte de Mi
guel Llórente de matar á Eduardo. El 
letrado se hizo cargo de las teorías ex
puestas por el señor fiscal sobre el deli- 

' to frustrado y las rebatió, afirmando 
que mientras no aparezca demostrado 
que un obstáculo de orden moral ó ma
terial, impidió la muerte del Eduardo 
por virtud de las lesiones sufridas, debe 
considerarse que el agresor no habría 
practicado todos los actos que natural
mente habrían de producir el homici-

Ceses
Ha cesado en el cargo de maestra inte

rina de la escuela de Escobar, doña Fe
liciana Mozo, por haber tomado posesión 
el nombrado en propiedad. También ha 
cesado en el desempeño interino de Los 
Huertos, don Felipe de Frutos y de Fru
tos.

Memorias
Obran en poder de la secretaría de la 

junta provincial de instrucción púbdea, 
las memorias de las ciases nocturnas de 
adultos de San Pedro de Gaiiios, Agui- 
lafuente, Casia, Monterrubio, Maderuelo, 
Sotillo, Olombrada, Migueláñez, Cozue- 
los de Fuentidueña y Sacramenia.

Nombramientos aprobados
La junta central manifiesta haber que

pás de sus acostumbradas exclamaciones.
—Hola! hola!—dijo el comodoro irguiendo 

la cabeza, y echándose hacia atrás;—esto es 
más grave, porque trueca las sospechas en 
realidad... Señor teniente, conducid á mi pre
sencia al narrador, que voy á interrogarle.

El oficial dió cumplimiento á la orden del

—Cómo te llamas?—preguntó el comodoro 
al marinero, que se había cuadrado militar
mente en su presencia.

—Federico Larrendu.
—De dónde eres?
—De Nantes.
—Y cómo se llamaba el buque donde esta

bas embarcado?
—«Marie Jeannette.
—No es por ese barco por el que te pre

gunto; sino por el etro»
Larrendu hiso un pequeño movimiento con 

loe labios, que no se ocultó al ojo inquisito
rial del comodoro, quien exclamó con un gesto 
de mando.

—Vamos pronto! cómo se llamaba?
Marie Jeannette», he dicho.

—Mientes, truhán!—dijo el comandante al* 
gando un poco la vos, y dirigiendo al marine
ro una amenaxadora mirada;-*el barco que

La salud del Papa
No obstante la grande y explicable re

serva que se guarda en el Vaticano sobre 
el particular se puede asegurar que des
de hace algún tiempo el estado de salud 
del Santo Padre deja bastante que de
soír.

Un personaje que fué recibido hace 
pocos días por Pío X, ha dicho que lo 
había encontrado muy deprimido, como 
si sufriese un gran abatimiento moral.

de Madrid, se ha celebrado el enmee de 
la bella señorita Bmnoa de la Piñera y 
Rayón, hija del malogrado jefe de Arti
llería y riou propietario en esta provin
cia don Francisco Piñera, con el bizarro 
capitán de dicha arma don Alfonso de 
Velarde y Arríete.

Los desposados salieron para la pro
vincia de Toledo, donde pasarán los pri
meros días de su luna de miel, que les 
deseamos sea eterna.

—Ha salido para Ztragoza la distin
guida señora doña Nieves Thumas de 
Gómez dei Pozo.

Ecos de Roma
Dispensas matrimoniales

El cardenal Dumiaico Fórrala, pre
fecto de la GongctgACiun ue Bacramen- 
tos, acaba de publicar un decreto según 
ei cual las uiepensas relativas a los ma
trimonios de los soberanos y príncipes 
de la sangre, pueden ser únicamente 
concedidas por el mismo Papa. En con
secuencia, ias dispensas de este género 
concedidas por los obispos de las dióce
sis respectivas son nuias en estricto de
recho. Sólo al sumo Pontífice correspon
de tal facultad.

tú dices, no tenía tal nombre: era un buque 
pirata español, que hace ya mucho tiempo es
tá cometiendo mil fechorías en estas aguaa. Si 
la declaración de ese caballero,—continuó se
ñalando á Mr. Henry,—y la del señor teniente 
que afirman reconoceros, no fuera suficiente 
testimonio para condenarte, esa misma turba
ción que experimentas, depondría en contra 
tuya.

Esta inesperada descarga á quema-ropa 
acabó de trastornar al mísero Larrendu, que 
mudó de color diferentes veces, balbuceando 
algunas palabras ininteligibles.

El comodoro, sintiendo irritársele progresi
vamente la bilis inglesa, continó casi á gritos, 
y enseñando á Larrendu sus robustos puños.

—Miserable canalla! cómo habéis tenido 
bastante audacia para ultrajar el pabellón in
glés? Na teníais en el mar otros buques, en 
los suelos saciar vuestra codicia? Por San 
Jorge, que antes se ponga el sol voy á colga
ros á los tres!

Después algo más calmado, prosiguió:
—Dime, y pronto, la suerte que ha cabido 

al buque pirata, y á tus compañeros) y cuento 
con faltar á la verdad, porque si el naufragio 
es cierto, como puede creerse, y ellos se hu
biesen salvado, en la isla, np tardarán en caer

El choque de trenes 
de Cercedilla

VISTA DE CAUSA
En Madrid se está celebrando una 

causa instruida con motivo del choque 
de trenes de Cercedilla.

Hice diez años que ocurrieron los
hechos, una verdadera catástrofe, en la 
estación de dicho pueblo.

Allí estaba parado un tren de mercan
cías llevando á la cola un vagón de via
jeros, cuando llegó otro mercancía que 
había salido de la estación de El E»pi- 
nar.

El maquinista del tren que avanzaba 
no pudo parar el convoy, que, entrando 
por la miema vía en que se hallaba el 
otro tren, se precipitó sobre él, produ
ciendo la catástrofe.

En el choque resultaron seis viajeros 
muertos, y heridos 16, de los cuales fa
llecieron después tres.

Instruido ei correspondiente sumario, 
fueron procesados el maquinista Isidoro 
Fernández, los guardafrenos Lucas Gar
cía y Galo Fernández y el conductor 
Eustasio García, á quienes el fiscal acu
sa como autores de nueve de itos de ho
micidio y trece de lesiones.

La vista de la causa comenzó ayer en 
la Sección cuarta y terminara mañana 
probablemente.

Acusan á los procesados, pidiendo di
versas indemnizaciones á la Compañía 
de los ferrocarriles dei Norte, los letra
dos señores Alonso López, Soto Her
nández, Ley do, Noguera y Gircía Arias.

Defienden, á 1a Compañía, el señor 
Bande, y á los procesados, e. señor Brea. 
Ei fiscal solicita un año y un día de pri
sión correccional por cada uno de los 
delitos de homicidio, y varias penas de 
arresto por los de lesiones.

y que la primavera se nos muestre en 
toda su esplendidez. Por lo que atañe 
al aplazamiento, ni el Comité sabe de 
ello una palabra ni hay obras retrasa
das ni nada que lo parezca. Precisamen
te se avisa ahora á los expositores la 
próxima clausura de los jardines y te
rrenos de la Exposición al tránsito ro
dado, á fin de proceder al asfaltado y 
restauración de aceras y caminos y ma
cizos para que estén corrientes el día 
inaugural.

Entre tanto, prosigue la concurrencia 
de expositores, de Bilbao, de Madrid, de 
Andalucía, de Cataluña. Las Compañías 
ferroviarias anuncian sus servicios es
pecíalas combinados para que comien
cen el 13 de los corrientes, y sus trenes 
expresos diurnos trisemanales, Madrid- 
Valencia, para inaugurarlos el 2 de Ma
yo. ó antes, á ser posible.

Importa que los productores, que los 
expositores no desmayen, no hagan ca
so de rumores sin piés ni cabeza, sin 
fundamento ni motivo alguno, y que se 
apresuren á ú¡timar sus inscripoiones, 
instalar sus productos y cumplir como 
buenos y ejemplares ciudadanos.

lniiieii» le rájelos
Han llegado á Segovia y se hospedan 

en el Hjtel del Comercio, don Jacinto 
Esteban, don Buenaventura Borrás, don 
José Montenegro, don Emiliano Carnero, 
don Feliciano Gallego y don Teófilo 
Sánchez. _________ _ _________

EXTRANJERO

ün toro en los tendidos
Doce espectadores muertos y 

diez y siete heridos.
París 7.—Ayer se celebraba una co

rrida de toros en la plaza de Zacatecas 
(Méjico).

Cuando la fiesta llegó sin incidentes 
al momento más animado, un toro que 
ya había alarmado varias veces á los 
espectadores con sus saltos, salvó al 
sentirse herido por ün par de banderi 
lias, la barrera y la contrabarrera y se 
plantó en el tendido.

El público huyó á la desbandada, aun
que la fiera no se cuidaba de perseguir 
a nadie. Atropeilárouae loa uepectadures, 
rodaron muchos por las gradas de pie
dra, otros fueron magullados y pisotea
dos, y de aquellos breves instantes de 
horroroso pauioo resultaron 12 personas 
muertas y 17 heridas, casi todas de gra
vedad.

NOTICIAS
DE LA

Exposición nacional en Valencia
Día más ó menos,..

Oficialmente se ha ambuf en Madrid, 
que por estar retras das las obras de 1a 
Exposición Nacional) su inauguración 
Do podrá ya efactuarie ei 15 ae abril. 
Mas en ¿o ulertu habrían estado iu» pro*

En vista del tiempo lluvioso y 
teniendo en cuenta la demanda de 
invitaciones hecha para el gran
mitin católico que contra las 
cuelas laicas se ha de celebrar 
esta ciudad, de acuerdo con 
oradores que han de venir de

es- 
en 

los 
Ma-

drid, se aplaza hasta el domingo 17 
del actual el referido mitin, toda 
vez que no se dispone de un local 
cerrado lo suficientemente capaz 
para el número de personas que 
han de concurrir á tan importante 
como trascendental acto de mani
festación católica.

Segovia 8 de Abril de 1910.
La Comisión organizadora.

que á la Comisión oreada por el Real decreto de 
21 de Febrero de 1910, presenta la Cámara oficial 

de Comercio é Industria de Segovia:
(c o n c l u s ió n )

CUARTA
Porque «al cumplimiento de los ar

tículos 5.® y 6.° dei tantas veces citado 
Real decreto de 18 de Enero último, se 
oponen el Código de Comercio y los Es
tatutos del Bmco de España que en el 
mismo se invocan».

En los artículos 45, 46 y 47 del Códi
go, se determina que no se podrá hacer 
pesquisa de oficio por Juez y Tribunal, 
«ni autoridad alguna», para averiguar 
si los comerciantes llevan sus libros con 
arreglo al mismo, ni hacer investigación 
ó examen general de la contabiuaad de 
los comerciantes ó investigaciones que 
tampoco pueden realizarse » instancia 
de parte, sino en los casos «de liquida
ción, sucesión universal ó quiebra», y 
fuera de estos casos, sólo puede decre
tarse por los Jueces ó Tribunales, cuan
do el comerciante tenga interés ó res* 
poneabúidad en el asunto, pero sin ex
tender el reconocimiento mas que a ios 
puntos que se relacionen con la cuesta
ción que se ventile «siendo estos IOS 
únicos que podran comprobarse.»

Se dice en el informe de la Real or
den de 9 de Febrero, que no es un caso 
insólito el de la investigación que esta
blece ei art. 6.° dei Real decreto que 
regiameut», pues ya existe otra análoga 
determinada por el Reglamento de ia 
Contribución de utilidades en su artícu
lo 53*, pero si esto es verdad, también lo 
es que abí se determina que el examen 
se limitara a tomar nota del Utuio di 
las cuentas deudoras y aoreeduras que 
se deban liquidar, por la de «Ganancial 
y pérdidas» y a examinar n citada cuan' 
ta para su cumproo»uióu con los saiaoi 
de ia en eLa rcfl j .da»; pero con está 
flac&az.ció . cunu^úxu en el seereto 
LpoiauitzuoB que tienen Con sus O.lenleíf

palndorea dei apitZamientu achictmnu , e6 ilefa & teu eXtremu eate aecratoi
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ÉL ADELANTADO DE SEO0V1A

mentó de la renta del Alcohol, que 
obliga á loe fabrioantei de eate produc
to á exhibir á loa inspectorea loa cua- 
dernoa de guías y libroa de fabricación, 
multando por el párraio 5.° del art. 311 
á loa fabricantea y almaoeniataa que no 
presenten loa libroa de contabilidad del 
almacén ó depósito, libroa qua no aon 
loa generales del Codigo, sino loa crea
dos por el citado Reglamento, y cuyos 
modelos ae publicaron en la «Gaceta de 
Madrid» de 8 de Ostubre de 1904, y en 
loa que no se consigna ni un aolo nom
bre, quedando en el secreto los de las 
terceras personas con quienes contra
tan; aparte, de que la Ley de 7 de Sep
tiembre de 1904 ea una ley de excep
ción dictada no aólo en beneficio del 
Tesoro, sino de la salud de la humani
dad.

Cítase, además, el art. 221 del Regla
mento del impuesto del Timbre, «cuya 
legitimidad por nadie se ha puesto en 
duda» porque este artículo y ios demás 
concordantes, no hacen más que desa
rrollar el precepto del art. 218 del pro
yecto de ley definitiva del Timbre pre
sentado al Congreso y que hoy rige por 
virtud de la autorización concedida en 
el art. 19 de la Ley de Presupuestos pa
ra 1906. Más examinando el citado ar
tículo 218, se vé, que cuando á un ins
pector del timbre no se le presenten los 
libros y documentos sujetos á la ley, 
«solicitará el auxilio de la autoridad 
judicial», que se le prestará en los tér
minos del art. 575 ae la Ley de Enjui
ciamiento criminal, es decir, impon.éa- 
dole por ei Juzgado una muda de 25 á 
100 pesetas por vía de corrección, y 
aún puede llegar a procesarle por deso
bediencia á la autoridad, si insistiere 
en la negativa.

Como se vé, la investigación obedece 
en este caso á un precepto legal que 
guarda al Código de Comercio el respe
to debido, al prevenir al inspector que 
no puede leer libros ni documentos del 
cemerciante, sino en la parte estricta
mente necesaria para asegurarse de que 
se cumplen los preceptos del impuesto 
del Timbre; y de esto á la vaguedad del 
artículo 6.° del Real decreto de 18 de 
Enero, media un abismo, puesto que la 
autoriza sin ninguna limitación.

Por último, ei aitíouio, 28 de los Es
tatutos del Bxnoo de España prohíbe á 
éste el facilitar noticia alg una de los 
fondos que tenga en cuenta corriente, 
depósito ó en cualquier otro concepto 
«á no ser al propio interesado, á su re
presentación legal, ó en virtud de pro
videncia judicial»; y por el artículo 2.° 
del Real decreto citado, se le obliga á 
enviar á los liquidadores del impuesto 
varias relaciones con nombres de los 
interesados, colócandole en el dilema 
de que si cumple con el precepto esta
tutario, incurre en la penalidad del 
articulo 7.° del Decreto, y si presenta 
aquellas relaciones infringe sus Estatu
tos, incurriendo en responsabilidad.

También el artículo 6.° desconoce el 
derecho de las sociedades civiles á no 
llevar libros de con abilidad, y el que 
asiste á los comero^ntes particulares 
para tampoco llevarlos, si no se apro
vechan de los beneficios de los artículos 
48 y 889 del Código de Comercio, pues 
no vienen obligados á inscribirse en el 
Registro Mercantil, y sin embargo, 
se les incluye en el artículo 6.° del Real 
decreto, y la sola manifestación de no 
llevar libros, «les hace incurrir en la 
multa, no condenable, de 2.000 á 5.000 
pesetas»; es decir, que se les pena por 
el ejercicio legal de un derecho, que 
hasta la Ley dei Timbre (artículo 154) y 
su Reglamento (artículo 96) les reco
nocen, y que asimismo les reconoció la 
Real orden de 18 de Noviembre de 1899 
y la Resolución de 27 de Diciembre de 
1900, al determinar que no hay necesi
dad de llevar ibros, sino de timbrarlos 
cuando se lleven.

Por todo lo expuesto, la Cámara de 
Comercio é Industria de Segovia, reite
ra la «súplica», al comienzo de este in
forme formulada, de que «la respetable 
Comisión» que V. E. tan dignamente 
preside, «proponga al Gobierno de su 
majestad la derogación completa del 
Real decreto de 18 de Enero último y de 
la Real orden de 11 de Febrero siguien
te», atendiendo no sólo á las razones 
expresadas, sino á las trabas que su 
apdcaoion habría de llevar á la contra
tación de los valores públicos, indus
triales y comerciiles, y porque á su 
cumplimiento se oponen disposiciones 
de carácter legislativo que sólo las Cor 
tes del Reino pueden modificar.

Además, esta Cámara vería con espe
cial complacencia que esa ilustrada Co
misión expusiera ai Gobierno de S. M. 
lo conveniente que sería para el mayor 
dtetrroLo dü la Industria y Comercio 
nacionales, el que se hiciera extensivo 
á las demás provincias da España el 
Concierto económico que por e¡ Reai de» 
Creta de 18 de Diciembre de 1906 se 
estableció con las de Álava, Guipúzcoa 
Y Vizcaya, régimen económico que en 
nada merma la soberanía del Estado, 
^ue es la causa principal de la prospe
ridad de su industria, de la importancia

w wmiroioi del gdilanUmiento 4*

su agricultura, y un medio de simplifi
cación del complicado organismo de la 
burocracia española.

Segovia l.° de Abril de 1910.—El 
Presidente, lelipe OcHoa.—P. A. de la 
J. D.: El Secretario General, Antonio 
San Martin.
Al Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 

Hacienda, Presidente de la Comisión especial 
creada por Real decreto de 2t de Febrero de 
1910. 

s u e l t o s "
Nuevo alcalde de Cuéllar

Como en otro lugar de este número 
decimos, ha sido nombrado Alcalde de 
la vida de Cuéllar nuestro querido ami
go don Leocadio Suárez.

Felicitamos afectuosamente al señor 
Suárez, por este nombramiento.

La Jura de la bandera
El alcalde señor Zúaig* invita por 

nuestro conducto, á todos los morado
res de las oasas situadas en las calles 
por donde han de pasar las fuerzas del 
Ejército, que han de tomar parte en el 
solemne acto de prestar j uramento á la 
bandera los nuevos reclutas, á que se 
asocien á tan patriótica ceremonia os
tentando colgaduras en los balcones de 
sus respectivas viviendas.

Se ha personado en esta redacción la 
comisión organizadora de los trabajos 
para el mitin católico, que ha de cele
brarse en esta ciudad, pira manifestar
nos que según ha llegado á sus oídos, se 
están imprimiendo ciertas hojas, cuyo 
título y viñetas han de sorprender la 
buena fé de ios católicos, con la inten
ción aviesa de repartirlas entre los con
currentes á dicho mitin.

Nos resietimos á creerlo pero llama
mos la atención del público á ruego de 
los organizadores del acto.

Pídase Sal Viohy-Etat, para bebi
das, Comprimidos Viohy-Etat, 
efervescentes, y Pastillas Vichy- 
Etat, en sus envases de origen. Rechá
cese toda imitación

El turismo
Procedentes de Londres y después de 

visitar algunas capitales de España, han 
llegado á esta población cuatro turistas 
ingieses.

Los excursionistas han invertido la 
mañana de hoy visitando los monumen
tos artísticos de Segovia, y esta tarde 
han salido con dirección al Real Sitio de 
San Ildefonso con objeto de admirar 
sus hermosas fuentes.

Durante su estancia entre nosotros, 
se han hospedado en el Hotel|del Comer
cio.

El orfeón «Juan Bravo»
Mañana, á las nueve de la noche, se 

reunirá el orfeón «Juan Bravo», para 
tratar de organizar dicho coro musical, 
para las fiestas que se verificarán en es
ta capital con motivo de la inaugura
ción del monumento á Daoiz y Velarde.

De dias
El próximo domingo celebra la fiesta 

de sus días nuestro buen amigo el cono
cí lo y reputado pintor decorador, don 
Daniel Zulorga.

Reciba nuestra felicitación.
Continúa la liquidación

La grandiosa liquidación de lanería y 
sedería, toquillas, mantones, tapabocas, 
chalecos de Bayona, pañuelos de seda, 
francesilla, y los muchos y bonitos ar
tículos que se han cedido al público me
dio de baide en la Calle de Melitón 
Martín, número 2, se han trasladado al 
acreditado Comarcio de tejidos de don 
Carlos Tablada, Cervantes, número 38, 
donde continuará liquidando los restos 
de la misma, casi regalados. Esto, unido 
á las grandiosas existencias que cuenta 
en fantasías pira la próxima estación de 
verano, es origen de que los pueda ce
der á precios muy corrientes, dadas las 
buenas condiciones que tiene al adqui
rir sus compras. Hiy también piezas de 
tela blanca de marcas acreditadas, á 
precio de ocasión.

Ya sabe el público en general que el 
dueño de este acreditado establecimien
to regala la venta un día de cada mes.

Marzo ha siclo favorecido el día 11.
¡ A cobrar los tickets de ese día!
Es el comercio de tejidos que más 

beneficios hace al púb’ico. No compréis 
sin vistarle.

Oarlos Tatlacia 
Oervantesi 38.—SEGOVIA

La Dirección general de Agricultura 
ha dirigido una circular á los jefes pro
vinciales de Fomento para que los ins» 
pe Oto res de higiene pecuaria y de sani
dad Veterinaria, giren una visita á las pa
radas particulares de sementales.

Los GRAINS DE VALS, purgantes, 
laxantes y depurativos, regulan admira
blemente el funcionalismo hepático y 
gastro- intestinal, y lo preservan Contra 
las enfermedades infeccioeae. Dosis, uno 
ó dos granos al cenar. Venta en las far- 
piaoiai)

Sesión
Esta tarde ha celebrado sesión la Co

misión provincial.

Multas
La alcaldía ha multado á varios veci

nos de esta capital por apacentar gana
do en varios terrenos de la propiedad 
del Municipio.

Ha dado principio la demolición de la 
casa de la Plazuela de los Huertos con
tigua al pabellón de las proyectadas es
cuelas, expropiada por el Ayuntamien
to.

Por el ministerio de Instrucción pú
blica se ha ordenado á todos los centros 
de enseñanza que declaren con toda ur
gencia y bajo la responsabilidad ,de los 
interesados, si los catedráticos con que 
cuentan en sus cuadros disfrutan de be
neficios eclesiásticos ó derechos de cón- 
grua.

Créese que esta medida obedece á im
pedir que algunos profesores, si los hay, 
cobren doble sueldo.
Exposición

de novedades literarias
Entre otras obras, citaremos las que 

acaban de llegar:
Clásicos Castellanos, «Santa Teresa, 

^as Moradas».
Matilde Serao, «El País de Jesús».
Cecilia Campos, «Alma desnuda».
Villanueva, «P^uma al viento».
Padre L Coloma, «Boy».
Pedrel, «Músicos contemporáneos y 

de otros tiempos».
Biblioteca Domenech, «Almas Anóni

mas».
Idem Id., «Manzana de Anís».
«Et último Héroe», por un teniente 

de Artillería.
Eca de Quelroz, «El misterio de la 

Carretera de Cintra».
Marquina, «Canciones del momento».
Notas gramaticales «El La y el Le»x 

por Vaibuena.
Cánovas del Castillo, «Historia de la 

decadencia de España».
Abierto todos los días laborables, ho

ras de ocho á veintiuna, en la Imprenta 
y Librería de Antonio San Martín, Su
cesor de Mecína.

IIMIÜE BE PIDIIIB
*" POR TELÉFONO

4‘30 TARDE
Declaraciones del Sr. Canalejas

El señor Canalejas, ha pasado to
da la mañana trabajando en su des
pacho.

Envió recado á ios periodistas, 
para que le visitaran allí.

Manifestó á los reporters que ha 
conferenciado con el Gobernador 
del Banco de España, y que había 
despachado con S. M. el Rey.

También les manifestó el presi
dente del Consejo de ministros, que 
había almorzado en la embajada 
inglesa y que esta tarde recibiría á 
la comisión de Valencia.

Añadió que se encontraba sor
prendido por los infundios que han 
circulado, con respecto á haber 
aplazado el Rey su viaje á Valencia, 
y que le tenían perplejo los diver
sos informes sobre la fecha en que 
piensa ir el Monarca á la referida 
capital, el cual está dispuesto á em
prender el viaje en la próxima se
mana de acuerdo con el Consejo de 
ministros.
El comité de la Expoiioión

de Valencia.
El señor Canalejas confía en que 

el comité de la Exposición de Va
lencia, que ha dimitido, retirará di
cha dimisión.

El Cornejo de mañana
Mañana se celebrará Consejo de 

ministros, que será bastante exten
so, y el último antes de que se pu
blique el decreto de la disolución 
de Cortes, pues en el del jueves 
próximo, que presidirá el Rey, ha 
dicho el señór Canalejas, que «sal
dremos de cuentas», refiriéndose 
sin duda á la cuestión electoral.

La extensión del Consejo de ma
ñana, obedece á los deseos que el 
señor Calbetón ha manifestado de 
que se celebre antes de emprender 
iu viaje á Jerez.

Se tratará entre otros asuntos de 
últimar algunos expedientes, del 
presupuesto de Instrucción pública 
y de lo referente á la exposición 
argentina.

O&ndidatoi por Canaria»
Distinguidas personalidades de ; 

Canarias comunican haber sido de
signados candidatos por aque'la ca
pital los señores Calbetón y Roma- 
nones.

Dicen que tal designación es de
bida á conocer dichos señores las 
necesidades de aquella capital.

La reglamentación del juego
El ministro de la Gobernación 

ha manifestado que piensa ir á la 
reglamentación del juego, con obje
to de evitar las injurias que se di
rigen contra algunos gobernadores, 
que parece ser consienten el juego, 
para destinar sus productos á fines 
benéficos.

BOLSA
COTIZACION DE AYER

Interior•••••••••••••••••••••••••aA••87‘90 
Amortizable al 5 por 100......... 102*40
Aooionea del Banco..................... 460 00
Acoionea de Tabacos................... .382 00

CAMBIOS
París á la vista.......................... . . 6*65
Londres á la vista.•»••••«eeeeeoéeeeeeeeoo 26‘94

GUERRA.

FASTOS
Se arriendan pira 2.500 reses lanares 

en la Mita de Pirón término de Sotoi&l- 
bos.—(Segovia).

Para tratar con el Administrador en 
dicha finca.

Ama de cría
Soltera, 20 años de edad, lactancia de 

dos meses; se ofrece para criar en casa 
de los padres.

Se informará en la Administración 
de este periódico.

" 1 " " rrrr"OTnn>"

“ha Vinícola Moderna”
VINOS AL POR MAYOR DE

HERRERO Y" TUBERO
Carretera de Boceguillas ^Frente al Ventorro de Magullo)

En dicho establecimiento encontrarán los consumidores un abundante y selec
to surtido de vinos de las mejores procedencias y á precios increíbles por lo re
ducidos.

Los nombres de Víctor Herrero y Luis Yubaro, industriales antiguos y bien 
acreditados, son la mejor garantía.

Nada de ofrecimientos pomposos.
Loe hechos son la mejor prueba de cuanto pueda decirse en su elogio.
Para informee: En la Carretera da Boceguillas, ventorro de «Magullo »
En Segovia, Herrería, 12, Tienda de vinos de Víctor Herrero. '

Antigua Camiseria Madrileña
DE

ISAAC SERRANO
Isabel la Católica, núms. 1 y 3

Gran surtido en cuelloa, puños, corbatas, bisutería y géneros de punto.
Bonito surtido en ropa blanca para señora, caballero y niños.
Gran surtido en telas blancas pira ropa de señora y otra infinidad de artículos 

de esta casa.
Esta casa es la qua vende más barato en géneros buenos.

Especialidad en el corte de camisas.—Se garantiza el corle

Isabel la Católica, 1 y 3

Oaída del pelo
Se eoBtiea» en el seto otando el legítimo

PETRÓLEO SAL ।
Ledón eotiaéptica InofenaiTa da perfome txqetó» ?

Limpia te calesa de easpe y evita la «Nicle * ।
. Nd puede InfiemarM •

Venta de casa
Se hace de la situada en la calle 

de San Antón, número 5, de esta 
ciudad, contigua al picadero de la 
Academia de Artillería.

Consta de planta baja y principal, 
dos cuadras, un tinado y dos corra
les.

En la Administración de este pe
riódico informarán.

Venta
Se hice de un magnífioo piano de 

mesa en buenas condiciones.
Para informarse, en el pueblo de 

Los Huertos, Eulogio Martín.

Ama de cría
Soltera, de 19 añoi de edad, lactancia 

de un mee, desea criar en otea de - loe 
padree.

Dirigiree para informee, Angeliti Gó
mez, calle de San Martín, 6.—Cuéllar.

Pinar le Temeroso
Se admiten proposiciones para la re- 

sinación del mismo, en Segovia, plazue
la de San Martín, núm. 6.
....... ................  1 ‘ 

Diario religioso
1 1 ................. ..................

Santo del día 9 
San Marcelo.

CULTOS PARA MAÑANA
En Corpus.—De cinco y media á seis y media 

el ejercicio diario al Santísimo Sacramento.
—En Santo Domingo el Real, Rosario al ano-

.■ .............. .);.^.yihii«Hina.iMiiiiiiini¡in’&

| í- DE VIAL I 

= eombaté loe mlcrohioo. & gérmenes de = 
" las enfenned&des del pecho, es de efi- = 
- xcia segura en las Td8e¿L Resfriado», = 
. n.itarro$, Bronqultl», Sripp», fien- = 
? suera, Infíuonza. j E
i > PíM 8, ns fmiMi, y m roúu lu Faraactir. =
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El ADELANTADO DE SEGOV1A

Imprenta
Tarjetas, circulares prospectos, esquelas, 
recordatorios, carteles, etc., con pronti

tud, economía y esmero. EL ADELANTADO DE SEGOVI Publicidad |
La más eficaz y ventajosa para el Co
mercio y la Industria, por la importante 

circulación de este periódico.

Montes, Fotógrafo. Infanta Isabel, 15
A todos los niños que se retraten de Primera Comunión se les 

obsequiará con un bonito recuerdo del acto.

MATIAS GUTIERREZ
MONTADOR DE MOLINOS

Calle d.e Santo IDorriimg-o,

Se montan toda clase de molinos, movidos por agua, vapor, caballerías y elec
tricidad para todas las industrias. Especialidad en fábricas de harinas y molinos 
movidos por piedras.

1 urbinss de todos sistemas y para todas las industrias, rodeznos de hierrro, 
limpias belgas, cedazos y todos cuantos artefactos sean necesarios para esta clase 
de obras. Piedras francesas de la Ferte y Dordoña de las mejores clases y marcas 

Precios económicos y consultas gratis

líe Pacific sieam Manca Coicaag
Vapores Correos

del Pacífico
Servicio rápido de Vapores Correos entre 

Santander y América del Sur
El día 20 de Abril saldrá de Santander el rápido y magnífico 

vapor correo

“HUANCHACO,,
admitiendo pasajeros de segunda y tercera clase para Bcencs Aires y carga y pa
sajeros para Montevideo, Bahía Blanca, Port Madryn, Punta Arenas, Corral, Coro- 
n¿, Talcahuano, Valparaíso Coquimbo, Taltal, Aatofegwta, Tacopiila, Iquique, 
Arica, Moliendo y Callar,

El precio de pasaje para Montevideo y Buenos Aires en tercera clase es de 221 
pesetas.

Viajes rápidos, atento y esmeradísimo trato, vino en las comidas, luz eléctrica, 
holgados camarotes de excelentes condiciones, etc.; etc.

En la Agencia de esta compañía se facilitan impresos á quienes lo soliciten, en 
los que constan los documentos que son necesarios para el embarque conforme á 
la vigente Ley de Emigración.

Para informes en general, dirigirse á sus consignatarios

HUos de Basterrechea
Muelle, número 6, bajo.-SANTANDER

MAQUINA sing er
ti tito toittoidi y iinronTito tonta snragb 

* =tMi y e» la Mtulldidpmtáts^ 

Oto amONES OE MAQUINAS sime» 
1 ( 68 Qte te fabrican y renden

UA 8UPREMAOf*»CnB MI

ÚLTIMA CREACIÓN EN MÁQUINAS PAM

SINGER “66a S|
BtFReSENTA SL RESULTADO DE t.Q9 COW 
UNTES ESFUERZOS EMPLEADOS OVRAWVl 
CINCUENTA AÑOS pa r a  MEJORAN fce* 
VAQUIRAS PARA COSER, REUNIENDO CUANiaa 
•Meas Y PERFECCIONES PUEDEN 118 <N|

■■■ ■ । UTlLiDAp PRACTICA ■ w . ,

o o o o mundo, o o o e

EstablecImlentGi SINGER 

en todas las oludadet del

ISTABLECIMENTO EN 8EGOVU 
, _ 81, hebel U CetóUoe u

- 'S» ■ "5 ir

Soabrerería y Zapatería
DX

8LIIÍIB MíP
dol Corpaa, 10

^raedes surtido» en sosabrtroí 3 
goma de todas clasas y

precios.
mBCTOS PARA ^ÜJTARSS

Completo surtido en las difer^n 
tes clases da callado, desda lo aeíi 
auperfor hasta lo ¿áis cordante y 
económico
Tod» á pseete» asay

•oaventeate

Camiseria 6na, 
Mercería, Paquetería 

y juguetes
Esta casa cuenta con grandes existen- 

olas en géneros de punto como son: ca
misetas y pantalones para señoras, ca
balleros y niños, en punto inglés y ruso 
extra; fajas y rodilleras, higiénicas de la
na y alguaon, untuecua, lOrigmlus y ca
pas de lana. Guantes de putí y por to 
para señoras, cananeros y niños, er los 
de piel, los hay especiales para ro miar 
ykguiar. En camisas para cabaueis., hay 
uo gran surtido, con pechera bordada, 
cuatro peseuMi uua, cucuus pianchauos 
de huo, ae las iorma» mas eiegautes, a 
canouenia céntimos une, y el par de pu
ños, turma caaeua, 65 ueuUmus.iGurDa- 
tas, corsés, buiuuaauras, toast dores de 
tooraar, uuueiaB, cestas, petacas, pilUie- 
ras, monederva de piel para señeras y 
ninas. Faldones y gorritus de cristianar, 
hay lo mas bonito que se conoce. Depó
sito de paraguas de todas ciases.

Todos estos artículos ye,muchos más 
imposibles de enumerar, se venden en 
esta casa á precios sin competencia,

ExposioiOn de juguetes dentro del e« 
tabieerínient».

«11 Yeledane»
FUoa Kayor, M y ,i4

(Ai ia¿o tiei café Mostete)

I

I

Compagnie d‘ Assurances generales
CONTRA INCENDIOS Y EXPLOSIONES

(FUNDADA EN PARIS EN 1819)
Capital loci&l (completamente desembol»ado). francos.........  2.000,00
Reservas efectivas, francos...................................................................... 24.665.000
Primas á cobrar, francos.......................................................................... 78.621,586

Total de garantías s| Balance en 31 de Diciembre da 1908... 105.286 588

Siniestros pagados hasta dicha fecha, francos.......................... 332.452,622*06
Capitales asegurados, francos....................................................... 19.898.184,547*0

Esta Compañía la más antigua y rica de las francesas ha. cumplido con todos Iq i 
requisitos que exigen en la nueva Ley de Seguros.

Autorizada su inscripción en el Registro General de Seguros por Real Orden di 
fecha 8 de Julio de 1909.

SÜBDIRECGIÓri EJÍ SEGOVlñ:

Galle de Almira, número 4, 2.“ (antes Romero)
José Ramón Santiago

Servicio de coches corree» - i, ¡a provincia
Corroo de Cuéllar.—Sale de Segovia el ooche á las 7‘30 de la mañana, pin 

llegar á Cuéll&r A lar 15'5 De Cuéllar tiene su ealida é la» seis, y llega á esta capi
tal á las 14. Administración en Segovit Cabrit^ne. 5.

La Granja.—Sale de Segovi». desde «ala -«dTY?inietrxoión principal á las 7*30 
De La Grrnja sale con direoc ón á Segovia i lan 16

Turégano, Cantalejo, Sepúlveda y Castillejo.—Sale de Segovia á la- 
7 30, teniendo su llegada á Turégano á lae 11*30; á Cantalejo á las 2*50; á Sepúlv* 
da á las 5*45 y á Castillejo á las 10‘40. De Castillejo sale á las 2*30. y de Sepúlveda 
á las 5, llegando á Segovia á Iw- 14 Administración en Segovia, Plaza Mayor 11.

Biaxa.—Sale de Segovia él coche correo á 7*30.Uegendo á La Salceda i lu 
11 y ¿ Riaza á lar 5 E regreso se efectúa saliendo de Biaza á las 5 y llegando 
4 Segovia á las 14 Admmistraúlón mi Segovia Plaza Mayor. 11.

La Velllla.—Salen iba ▼iajefós para este punto en el soche correo de Rian 
En La Salceda ouper»a «tra diliteecia que sale para La Valüla á las 2. y lleta i lee A * * *

y para las partes sensi
tivas y doloridas del esto
mago, el Emplasto de
Allcock deberá aplicarse
según se vé en el grabado.

Insista en obtener el de

Allcock

PARA

Débiles

Puramente Vegetales._ Siempre Eficaces.
Es una medicina que regula, purifica y fortalece el sistema.

DE VENTA EN LAS BOTICAS DEL MUNDO ENTERO. 
Agentes en España—T. Ur l a c h  & Ca „ Barcelona.

Mal de Garganta,
fos, Resfriados

Bronquitis,
Pulmones

TENGA PRESENTE—Que los Emplastos de Allcock, se han vendido á millotus 
durante mas dé 6o años. Como todas las cosas buenas, han sido imitados ; pero solamente 
en apariencia. Se garantiza que no contienen Belladona, Of-io, ni veneno de ninguna especie.

y FUNDADA 1752.

Pildoras de Brandreth

La O^iéM
MI *é«lx Español

COMPAÑIA DI SEGUROS REUNIDOS

CAPITAL SOCIAL:
IB .000.600 de pesetee efeotiTM completamente deseaboleado

Agenoias en todas las provínolas de Rspaña, 
Franoia y Portugal

ce

^guroí Robic la vida-Seguro» contra incendiol
Subdirector en Segovia, Don Celestino Pasagali.

Píate Mayor, número 41 planta baja.
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